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Las leves y las disposicienes del Gobierno son
.obligatorias para la capad de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-

-eodias despues para los denias pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837..)

SUSCRICION PARTICULAR.
' Un mes en Córdoba. 11 rs. Fuera de ella. . • 16 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 4.5
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 , 	 	 90
Un año. . 	 . 	 . 	 . 132 I . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 	  180

Se publica los Lunes, Aliercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios qiie se mariden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi,
tir al Gefe político respective, por cuyo conducto
se pasaran á los editores de los mencionados pe-
riódicos. .leales Órdenes de 6 de Abril de 183-9
y 31 de Octubre de 1845.).7s
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»MEMO DE LI NOVICIA.

- 

Presidencia (tel Consejo
de Ministros.

S. Nf. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

continuan en esta córte sin
novedad en su importante salud.

ij

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de
;Ministros, Vengo en nombrar Gober-
.nador de la provincia de Avila a D.
lornualdo Becerril, electo de la dé
-Lérida; do la de Lerida, á D. Vi-
cente Lozana, que lo es actualmen-
;te de la de Huesca, y de la de Hues-
ca. á D. Eusebio Donoso Cortés,
electo de la de Avila.

Dado en Palacio 15. 14 de Ju-
lio de 1858.----Estt rubricado de la
Real mano.=E1 Presidente del Con-
eejo de Ministros, Leopoldo OiDon-
nell.

•

Ministerio de la Guerra.

XALES iDiz.CRETOS.

Atendiendo á las circunstancias
que concurren en el Mariscal de
VamP° P. Joaquin Fitor y Alvarez,
Vengo en nombrarle segundo Ayu-

_dante de Campo de el Rey mi augusto
.Esposo, en la vacante del Mariscal de
> Campo D. Rafael Moyalde.

Dado en Palacio ä 13 de Julio
de 1 858.—Esta rubricado de la Real

mano.—E1 Ministro de la Guerra,
Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar Ayudante
de órdenes del -Rey mi augusto Es-
=poso al Coronel graduado, Teniew-
efe i . Coronel de Artillería D. Vicen-
thokagenis y Cardigondi.
•=.;-Dado en Palacio. A, 14 de julio

-de l858. —Estä rubricado de la real
mano,E1 ministro de la Guerra,
-Leopoldo O =Donnell.

Vengo en mandar que D. Isi-
dro Diez de Argüelles cese en el
cargo de Director general de Ul-
tramar, que desempeñaba en comí-
Sion, p roponiéndome utilizar oportu-
namente sus servicios

Dado en Palacio á 14 de Julio
de 1858. —Está rubricado de la Real
-mano.—E1 Ministro de la Guerra
y Ultramar, Leopoldo 0-Donnell,

En atencion al mérito y cir-
-cunstáncias que concurren en D.
Augustode Ulloa, Subsecretario que
ha sido del Ministerio de Estado, y
de acuerdo con el parecer del Con-
sejo de Ministros, Vengo en nom-
brarle Director general de Ultramar.

Dado en Palacio á 14 de Ju-
lio de 1858.,Esta rubricado de la
Real mano.= El Ministro de la
Guerra y Ultramar , Leopoldo O-
Donnell.

Ministerio de Estado.

Ultramar.

LA REINA: Gobernador Vice-,
Real Patrono, Presidente y Oidores
de cni Real Audiencia Chancillería
de la Isla de•Puerto-Rico, Superitv-
eadente .geaeral delegado •de la

Real Hacienda, Intendente, Reve-
rendo Prelado diocesano, Venerable
Dean y Cabildo de su Iglesia cate-

Párrocos y • dermis personas
•(a quienes lo contenido en esta mi
Real Cédula toque ó tocar pueda,
sabed: Que deseando hacer extensi-
vos, en cuanto fuese posible, a esa
;diócesis los beneficios que el Culto
-y el Clero de las de la Isla de Cu-
ba han reportado de las disposicio-
nes contenidas en mis Reales cédu-
las de 30 de Setiembre de 1852,
mandé instruir el oportuno expe-
diente con los diversos datos é in-
!formes que, en determinados casos
y circunstancias, habíanse ido reu-
niendo: con presencia de todo, y con-
vencida de que para señalar cóngruas
-y asignaciones decorosas y suficien-
•tes al culto divino y sus• ministros,
y proporcionar ä algunos pueblos el
necesario pasto espiritual de que ca-
-recen, segun á todo ello estoy obli
gada por mi Patronato en las igle-
sias de Indias y muy particularmen-
te por la Bula eli.pedida por la San-
tidad de Alejandro VI a 16 de No-
viembre de 1501, que trasladó á mi
Real Corona el dominio absoluto de 1

-los diezmos de esas provincias, se
¡lace de todo punto indispensable,

solo alterar ó modificar el siste-
-ina que actualmente rige para la
I dotacion de aquellas sagradas aten-
ciones consistente en la prestacion
de las primicias que administra y
percibe ese Venerable Cabildo po'r
lo relativo á. su distrito, y el Pár-
roco de S. Germen respecto al suyo,
en la asignacion fija que satisfacen
mis Reales Cajas Por los conceptos
de personal y de fábrica en com-
pensacion de lo que les correspon-
dia por la parte de diezmos hoy re-
fundidos en la contribucion del sub-
sidio y en la llamada de Curas y
sacristanes que pagan á los Párro-
cos los Ayuntamientos respectivos,

-sino tambien aumentar el número

de los Prebendados de esa Iglesia ä
. fin de que se celebren con toda so-
lemnidad las funciones del culto,
He venido, despues de consultado
el Consejo Real y de acuerdo con el
parecer del de Ministros, .en Luan-

.por la cual ordeno y declaro lo si-
dar expedir esta mi Real cédula,

guiente:
Primero. La Administracion y

recaudacion de las primicias que hoy
percibe el Cabildo de esa Santa Igle-
sia por lo relativo ä su distrito,
como tambien de las que correspon.-
den por el suyo al curato de San
Germen, correrán á cargo. ,d6 mi

,Real Hacienda desde el dia que acor-
dareis en imion del Reverendo Obisrio
-y de las oficinas competentes, ä
ifin quedarán subsistentes los aitisies
. alzados .hechos por las Juntas de
visita de todos los pueblos en el año
pasado de 1849, hasta tanto •que,
en vista del expediente que al efecto
liareis instruir, Me propongais -lo
oportuno sobre la conveniencia
alterar 6 modificar las bases actua-
les de aquella ,prestacion.

Segundo, No debiendo percibir
ese Venerable Cabildo otras rentas
que las dotaciones fijas que se le se-
ñalaren por los conceptos de perso-
nal, fábrica ,y denias atenciones del
culto, las mieles satisfará puntnal-
mente mi :Real Hacienda, se decla-
ran ex tingidos y á favor de esta los
atrasos relativos 15. la consignacion
fija con que se dotó á la fábrica de
esa Santa Iglesia en compensacion
de los novenos y!•excusados que
le correspondian en virtud de la ley
23, tít. 16, lib 1.° de la Recopi-
lacion de esos dominios, y que no
haya percibido hasta el dia.

Tercero, Mi Real Hacienda
de contribuir anualmente al [Reve-
rendo Obispo de esa diocesis con la
asignacian de 12,000 pesos, que des-

..de ahora le señalo corno única ren-
ta de su mitra, para él y los que

• le sucedan en esta dignidad. Esta
renta comenzará á acreditarse abo-
narse desde luego, sin ,perjuico
que contirme la investigacion que
tengo mandada practicar en averi-
guacion de los emolumentos de di-
cha mitra, los cuales, caso Ae ha-
berles, ingresarán en ,e1. Tesoro, se-
gun He prevenido por diferentes Rea-
les disposiciones.

Cuarto. Quedan derogadas todas
las leyes y disposiciones que hoy:rigen
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sobre Espeliog y Vacantes, pudiendo
los Prelados de esa diócesis teetar li-
bremente Corno los dernae, esparseles,
segun les dicte su conciencia. suce-
diéndoles abintestato los herederos
legítimos, con la' misma ohligacion
de conciencia; excepteendose en am-
bos casos los ornamentos y pontifi-
cales, que se considerarán como pro-
piedad de la mitra, a pasaren á sus
sucesores en ella. 'fambieu será obli-
gacion de dichos Prelado sufragar el
coste do las Bulas.

Quinto. El Cabildo de ese San-
ta Iglesia se compondrá de las tres
dignidades, Dean, Arcediano y Chan-
tre que hoy existen, de las dos Ca-
nongias de oficio, magistral y pe-
nitenciaria quo quedan establecidas
ahora y que no se crearon al tiem-
po de la ereccion; de otras dos de
merced, de dos raciones y de tres
medias raciones. A este fin quedará
convertida, sin nueva declaración,
en Canongía penitenciaria la prime-
ra quo vacare de las tres de merced
que hoy existen..

Sexto. La tercera parte de las
prebendas de gracia que en lo su

•cesivo vacaren so han de proveer en
los Párrocos de termino 3 88CellSO que
lleven 20 liaos lo manos en la cura
de almas.

'Sétimo. Se reservará cierto nú-
mero de prebendas y dignidades en

.las catedrales de la Península para
-proveerlas en los Capitulares de esa
asee quieran pasar á . aquellas, 6
en los Párrocos qne- isconforate á la
-precedente disposicione tengan 'dere-
cho á optar á las de esa Santa Iglesia_

Octavo. •Mi Real _Hacienda con
•tribuira anualmente al Dean de eso
Cabildo con la renta de :3 000 pe-

,aos; con 2 500 á los Dignidades;
2.000 á los Canónigos; 1.500 á
.los Racioneros,y 1.200 á los me-
dio Racioneros.

Noveno. Estas dotaciones han de
de satisfacerse integras, sin descuen-
to alguno por razon de anualidades
ni medias arietes eclesiásticas, las

. cuales quedan desde ahora suprimi-
das, y derogadas las leyes y dispo-
siciones que .• las establecen.

, Décimo. Se asigna al Venerable
• ,Cabildo de esa Santa Iglesia para la

dotacion de los ministros inferiores y
subalternos necesarios para el decoro

-del culto, la cantidad de 6 000 pesos
anuales; la de 3.00We para fábrica,
y la de 4.000 para la Capilla de
música.

Décimo primero. La dotncion que
queda asignada á los Capitulares de
esa Santa Iglesia y la que se sefialare
it los (temes individuas de ella, • se
entenderá repartida en ditribacienrs
enotidianas, señaladas y aplicadas en
la forma que actualmente se acos-
tumbra, ä los que asisten • cada dia

todas las horas canónicas, segun
expresamente se previene en el cap.
18 de la ereceion.

Décimo segundo. Para r la conve-
niente distribucion de log 6.000 pe-

sos señalados corno dotacion . de los
ministros inferiores y subaltertios se
formará por el Reverendo Objeten,
de acuerdo con el Cabildo, y se so-
meterá ä vuestra aprobacion, como
Vice-Real. Patrono, la plantilla de
dichos dependientes y'sns dotaciones,
de que se dará conocimiento al Su-
perintendente de mi Real Hacienda,
sin perjuicio de que en lo sucesivo
pueda variarse en igual forma que
ahora se establece.

El nombramien-
to de unos y otros ha de hacerse
P°» el Prelado, en t'ilion del Cabil-
do y á pluralidad de- votos, conforme
ä lo dispuesto para la Santa, Iglesia
de la Habana en Real cédula de 4
de Diciembre de 1816, confirmada
por otra de 7 de Octubre de 1817.

Décimo quinto. La remocion de
los 'mismos no podrá hacerse sino
con muy justa causa, conforme á de-
recho, segun está igualmeute pre-
venido para aquella Santi Iglesia en
la expresada Real cédula de 1 de
Octubre de 1817.

Dacimo sexto. El Mayordomo de
fabrica de ese Iglesia Catedral no
podrá ejecutar gastos extraor.1 i necios
en poca ni en*, mucha cantidad sin
que preceda licencie in üriplis del
Prelado, al cual ha de rendir gus •
cuentas, Tie habreis tambien de in- -
tervenir come Vic -Real Patrono.•

. Décimo sétimo. El Reverendo
Obispo instruirá el oportuno expe-
diente acerca de la conveniencia de
eximir a ese Cabiido de la obliga_
cien de celebrar Misa de prima to-
dos . los dias no festivos que le im-
pone la ereccion dele Santa Iglesia,

,quedando únicamente obligado á las
conventuales y a las 38 dispuestas
por las leves 12, 22 y 24 del títu-
lo 2.°, libro 1 0 de la Recopilacion
de esos dominios, como tambien res-

pecto á la de ampliar ä tres meses
los dos de rede que á los preben- •
dales de aquella concede la ereccion
mencionada, .con el bien entendido
de que en todo caso han de disfru-
tar de dichas vacaciones en el mo-
do y forma prevenida en la misma
y con arreglo- á lo dispuesto en el
cap. 12 de Reforma. sesion 24 del ••
Concilio ecuménico de Trento.

Décimo octavo. Quedan supri-
•mides las obvenciones parroquiales
ú sean los derechos llamados de es-
tola .6 'pié de altar que hoy perci-
ben de sus feligreses los Curas, sa-
cristanes y fábricas de esa Isla, y
asimismo la contribucion llamada do

•Curas y sacristanes tille pagan á
.sus párrocos los Ayuntamiemos res-
. pectiv os.

• Décimo noveno. En equivalencia
del importe total de dichas obven-

. ciones y de la suma á que asciende
, la contribucien referida, se repartirá
•desde el din que acordareis, en union
del Reverendo Obispo y de las .ofi-

•einas- competentes de Hacienda, la
cantidad de 100.000 pesos entre to-
des los pueblos de la Isla, con pro-
porcion á su riqueza y con arreglo
a las mismas bases que hoy rigen
para el repartimiento del subsidio.

Vigésimo. En lugar de la única
parroquia que hoy existe en esa ca-
pital a cargo del Cabildo, se erigí-
rail dos independientes de él, una
en el Sagrario de la Catedral y la

•otra en la Iglesia del suprimido con-
vento de Sito Francisco, con los 11-

Anites que en el oportuno expedien-
te se les señalen, y proveyéndose
ambas en concurso abierto como las
domas del Obispado y como previe-

•nen los sagrados Cánones y leyes
del Patronato. •

Vigésimo primero. Se clasifica-.
eán los curatos de esa diócesis en
parroquias de término, de ascenso y

de ingreso: asignándose á las pri-
meras la dotacion de 1500 pesos
anuales, de 1000 á las de ascenso
y de 600 á las de entrada.

Vigésimo segundo. Serán parro-
quias de término las del Sagrario y
S. Francisco en la capital; Agua-
dilla, Arecibo, Guayama, Mayagüez,
Ponce y San Germen.

Vigésimo tercero. Lo serán de
ascenso las de Aguada, Añasco, Ca-
bo-rojo, Cagüas, Fajardo, Huma-
cao, Yabucoa, Yanco, Isabela. Jua-
na Diaz, Manati, Pepino y Utuado.

Vigésimo cuarto. Serán, final-
mente, de ingreso las de Adjuntas,
Aguas-buenas, Arroyo, Aybonito,
Barranquitas, Barros, Bayamon, Ca.
muy, Cangrejos, Cayey, Ceiba, Cia.
les, Cidra, Coamo, Corozal, Dora-
do, Guainabo, .Guayanilla, Gurabo,
hatillo, Hato-grande, Juncos, La-
res, Loiza, Luquillo, N'aunaba Mo-
ca, Nlorobis, Nah uabo, . Naranjito,
Patillas, Peñuelas, Piedras, Quebra-
dillas, Rincon, Rio-grande, Rio-pie-
dras, Sábana del Palmar, Sábana-
grande, Salinas, Santa ls ibel de
Coamo, Toa alta. Toa-baja, Truji -
lb-alto, Trujilb -bajo, Vega-alta,
Vega-baja, y Vieques.

Vigésimo quinto. No podrán as-
cender los Parrodos de una á otra
clase sino previo concurso y despues
de haber servido en esa diócesis 6
en otra de las del Reino tres años
en la clase inmediata.

Vigésimo sesto. Para las parro-
quias de ingreso serán preferidos, en
igualdad de circunstancia, los alum-
nos de los Seminarios conciliares que
hayan terminado su carrera con bue-
na nota, y despues de ellos los sa-
cristanes-tenientes Curas y los Coad-
jutores perpetuos.

Vigésimo sétimo. No podrán ser
:promovidos A las órdenes sagradas
sino aquellos •que hayan seguido su
carrera en Universidad 6 Seminario
del reino.

Vigésimo octavo Se establecerán
desde luego en cada una de las par-
roquias de tértnino y ascenso un sa-
cristan-presleftero, á las órdenes del
Párroco, para ' auxiliar á este en las .
funciones de su ministerio, con la •

dotacion de 500 pesos anuales; sin
perjuicio de hacer extensiva esta dis-
posicion á los curatos de entrada
cuando las circunstancias lo permitan.
En su consecuencia cesarán en aque-
Ilas parroquias los sacristanes segla-
res á medida que se establezcan los
presbíteros, teniéndolos presente .pa-
ra su colocacion exclusiva en las sa-
cristias de los curatos de entrada.

Vigésimo noveno. Los sacrista-
nes seglares que han de subsistir por
ahora en los curatos de ingreso dis-
frutarán la cuota de 150 pesos anua-
les, que satisfarán mis Reales cajas.

Trigésimo. Procedereis en union
del Reverendo Obispo á instruir el
oportuno expediente, conforme á las
leyes de Indias, para la ereccion de
nuevas parroquias donde la exten-
sion 6 el crecido vecindario de las
actuales lo hagan necesario, 6 para
el establecimiento de uno 6 mas
Coadjutores perpetuos en aquellas
donde se juzgaren convenientes, aten-
didas sus circunstancias. Estos Coade
jutores disfrutarán en su caso la do-

. tacion de 500 pesos arillos y tanto
ellos como los sacristanes-presbíteros
de los curatos de término y ascenso,
obtendrán sus cargos en concurso

_abierto yen la forma que se pro-

veen las parroquias del 'Obispado.
Trigesirno primero. Se asignare

para gastos de fábrica en las Iglesias
parroquiales 200 pesos á las de in-
greso, 250 a las de ascenso y 300
á Ins de término.

Trige ;si in° seg,undo. Habrá en ca-
da parroquia un mayordomo de fá-
brica, elegido anualinente por el Pre-
lado con vuestra aprobacion, como
Vice-Real Patrono, de entre los ve-
cinos de la misma. Este cargo será
honoríco grataito y obligatorio,
excepto para los que le hubiesen des-
empeñado, si no ha transcurrido un
bienio despues de haberlo servido.

Trigésimo tercero. LOS mayor-
domos de fábrica rendirán sus cuen-
tas al Prelado quien las someterá á
vuestra aprobacion definitiva como
Vice-Real Patrono.

Trigasimo cuarto.' Se asigna
anualmente A esa diócesis la canti-
dad de 12 000 pesos para repara-
ciones de sus fábricas edificacion de.
nuevas iglesias y dotacion de orna-
mentos y vasos sagrados de las mis--
mas; mas no podrá disponerse del todo
ni de parte de dicha cantidad sino
prévia la formacion del oportuno expe-
diente por el Reverendo Obispo, con
vuestra aprobacion, como Vice -Real
Patrono, y libramiento en forma de

aquel, que autorizareis.
Trigésimo quinto. La dotacion y

arreglo de estudios del Seminario
conciliar de esta Diócesis se deter-
minará por expediente separado.

Trigésimo sexto.. Las cóngruas
seaaladas al Clero diocesano y parro-
quial de esta mi Real Cédula que-
daran reducidas a la de igual cate-
goria en la Península, cuando sus
individuos residan en esta coz. licen-
cia, cualquiera que sea la causa que
la motive.

Por tanto, Ordeno y Mando ti-
vos el Gobernador Vice-Real Patro-
no, Presidente y Oidores de la ex-
presada mi Real Audiencia, Super-
intendente general delegado de la
Real Hacienda, Intendente v demas
Autoridades y personas a quienes en
manera alguna corresponda el cum-
plimiento de cuanto va dispuesto en
esta mi Real cédula, y encargo al
Reverendo Obispo y al Venerable
Denn y Cabildo, la guarden, cum-
plan y ejecuten, y hagan guardar
y observar inviolablemente en todo
y por todo, sin permitir que contra
su tenor y forma se proceda en mane-
ra alguna, por ser así mi voluntad, y
que esta miReal Cédula quede re-
gistrada en la Cancillería de Indias.

Dado en . Aranj uez á 20 de Abril
de 1858..Y0 LA REINA._-_,E1
Ministro de Estado y Ultrainar, Ja-
vier de Isturiz.

Circular núm. 2323.

Acordada por mi autoridad la
concesion de licencias de uso de es-
copeta á las personas cuyos nom-
bres y vecindad se espresan á con-
tintiacion, los respectivos Alcaldes
lo comunicarán á las mismas para
que segun se dispone en la circular
de este Gobierno de 23 de Marzo
próximo pesado, se presenten ä
cojer los indicados' documentos en la
Comisaria de vigilaucia de esta
capital.

Córdoba 17 da. Julio de 1858.

Dkimo tercio. Dè) la misma ma-
flora y en la propia forma se fijará
el número de los músicos que han
de componer la Capilla y sus do-
taciones.

Décimo cuarto.
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.E1 V. P. del C. P. G. L, Anto-
lnio Quintana. 	 Conquista.

Patadas. e, 	 Alfonso Mohedano.
Juan Cabrera.

Antonio Alcaide.
Andres de Córdoba.

Valenzuela.

D. Juan Dionisio Gallardo y Gu-
tierrez, y su hijo D. Andres.

D. Juan llionisio Gallardo Borrego.
Martin Perales.

Raeqa.

Manuel Romero.

ear (ella.

Francisco Ratnirez.

Doiia Mencia.

Justo Barba.

Victoria.

Antonio Crespo.

Palma.

Manuel *Almenara.
Pedro Gonzales Dorado.

Bujalance.

D. Bernardo Gimener.

Ilinojosa.

Francisco Fernandez Díaz.

Obejo.

Benita Salas.
Juan Redondo.

La Carlota.

Ignacio de la Mata.
Juan Aparicio.
Juan Carmona.
Francisco Garcia Haz.
;luan José Nas.

Villa del Rio.

Manuel Borrego.

Ittontilla,

Juan Ramirez.
José Ra.mirez y Córdoba.
D. Luis de Ruz y Albornoz.
Miguel de 'Ruz y Espejo.

Lucena.

Juan , José y Agustin Palason
Veldad.

Felipe Góngora Serrano.

Palenciana.

Juan de la Espada.
Antonio de la Espada.

Santaella.

Juan Guzman Perdigon.
;Juan de Llamas Morillo.

z
	

Espejo.

José Zamorano Laguna.

Monturque.

Antonio de Rojas Perez.
Juan de Luna Gallardo.

e(Circular núm. 2270.

Ntra. Sra. del Pilar. —Mina de co-
bre.-- edraision de denuncio.—Re-

tidO al dominio del Estado la
mina de cobre «Ntra, Sra. del Pilar»
sita en los Al madenes, trI rmi no de esta
ciudad, que linda por S. con la ve-
reda que de Trassierra vä ä la Er-
mita did Pilar, M. con el rin Gua-
(hale, N. en le Solana del Pilar, y
P. can las Cabreras; por abandono
i que de clla hicieron D. Antonio Hl-
(elige y 0. Miguel Romero, vecinos
de Córdoba; y denunciada por D.
himno Cabello, hoy Sociedad Fu-
sion carbonifera de Belméz y Espiel,
bajo el nombre de «Ataulfo»
en 6 de Febre ro último y con sn-
ocien ä la regla 12 de la Real ór-
ido) de 8 (le Marzo de 1852, se adtni-
lié el re(?rido denuncio, coocediendose
al interesado la prioridad correspon-
diente.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 12 de JuI jode 1858.
—El Gobernador interino, Antonio
Quintana.

Circular núm. 2278.

San Romanoo-eMina de cobre...
—Habiendo sido denunciada la t'lliD3
de cobre «San Romana sita, en ter-
reno realengo, término (le Obejo, que
linda por S. con suerte alta, M. con
la huerta del Gallo y lagar dell Cha-
parro, N. con la dehesa del Ronqui-
llo, y P. con el cerro Muriano, fan-
dándose en los casos 2.° y 3. 0 del
art. 24 de la ley del ramo é igno -
rändose el paradero actual de D. Ja-
cinto Moeteresis y D. José Maria
San Juan, vecinos que fueron de
Barcelona y de Sevilla, dueños de la
mina de que se trata; por decretos de
hoy se le concede 15 dias . de térmi-
no, para que comparezcan ante este
Gobierno y aleguen lo que tengan
por conveniente, bien entendido quo
de no hacerlo les parará el perjuicio
que previene el caso 2.° art. 20 del
Reglamento.
• Córdoba 12 de Julio de 1858.—.
— El Gobernador interino, Antonio
Quintana.

Circular núm. 2281.

Buena v ista...Mina de plomo ar-
gentilexo. —Admision de denuncio..
Revertida al dominio del Estado la
mirra antigua de plomo orgentifero
eBuena viita» fita en la Torre de sie-
te Esquinas, término de esta ciudad,
linda ä L. con el Cerro de la Ca-
pellania, P. con el lagar de Ayllon,
M. con la torre referida, y N.' lagar
de D. litigo, por abandono que de ella
hicieron D. Joié Lopez Zapata y
José Maria Conde, vecinos de Cór-
doba, segun consta . en el Boletin Ofi-
cial núm. 186 del año de 1850;
denunciada 'por D. José Ordoilez;

hoy Sociedad Fusion :Carbooífera de
Belmez y Espiel bajo el nombre de.
«Hollada» en 12 de _Mayo último
y con sugecion ä la disposicion
14 de la Real órden de 8 de
Marzo de 1852, se admitió la
referida denuncia reservandose al inte-
resado la prioridad correspondiente.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 12 de Julio de 1558.
...El Gobernador ititetino, Aotouio
Quintana.

Inglesa—Mina die` cobre
ducidad.—Ilabiéndese admitido al E.
Sr. Marqués de las Torres, hoy 1).
Antonio Horcas, en fecha 13 de Junia
de 1853 el registro de ampliacion de
la mina de cobre «Inglesa» sita en
la hacienda de campo bajo, termi
no de esta Ciudad, que linda por
el N. con la mina S Luis, S. cen
el pinar de dicha pesesino, M. con la
mina José y P. con el camino de
Pozoblanco, sin que desde entonces
haya presentado nueva inneetra del
mineral, ni pedido por escrito el re-
conocimiento de la labor legal y de-
marcacion: por decreto de 	 13
de Enero ultimo, y con suje-
cion ä lo :que di9one la r egla 4.°
de la Real órden de 8 de Marzo
de 1852, y la 3. a de la de 13 de
Diciembre último se admitió no solo el
espediente de ampliado!' sino el de
las pertenencias que se -habian soli-
citado en -24 de Marzo de 180.

Lo ele se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 12 de Julio de 4858.
u...El G. I., Antonio Quintana.

La Virtnd.-11ina de plomo.—
Caducidad.—No habiendost, hecho
gestion alguna desde el ;dio de 18 11
por D. José Mesia, vecino de Andujar
reSpecto á la mina de plomo «La
Virtud ') sita en Buenas yerbas, tér-
mino de Montero, y lindando por P.
con la mina Virgen de la Cabeza, N.
con otra el Amor, y S. v M.
eon terreno realenga; la cual ha
sido denunciada por Francisco Se-
gador, sin consignar el depósito opor-
tuno he acordado por decretos de 9 de
Diciembre próximo pasado, y de es-
ta fecha, y Con sujecion ä lo que
previene la disposicion 4. « de la •
Real órden de 8 (le Marzo de
1852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, asi como los del
denunciante.

Lo que se anuncia al palito
para general inteligencia.

Córdoba 21 de Abiil de 1858.
.-El Gobernador Agustia Gomez In-
guau°.

Ntra. Sra. del Ternedal.—Mina
de Plomo.Caducidad.No habién-
dose' hecho gestion alguna desde el
año de 1843, por D. José Maria
Conde, vecino de esta ciudad, res-,
pecto fi la mina de plomo eNtra:'
Sra. del Tremedal» sita en los Al-
madenes, término de esta ciudad, y
lindando ä S. con baldíos, al M. con
el rio Guadiato, al N. con los Almai

4 duo, y á P. con las Cabreras,"

cuya mina ha sido denunciada . con ef
mismo nombre, pnr')on Antonio Pine-
de, hoy Sociedad fasion; he acor-
dado por decreto i 4 de Mayo próximo'
pasado y con sujecion ä lo que previene
la disposicioe 4. & de la Real órden de 8
de 3Iarzo de 4852, anular euin lo actua-,
do, deelarande la caducided de los dere-
chos que por el mismo puedan
haberse adquirido, así como los del
denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-.
ra general inteligencia. 	 •i

Córdoba 26 de Junio de 1858::
—El Gobernador, Agustin Gonlez In-•
"Ira ni10

Nuestra Sra de los Dolores
( a ) la Capitana.—Mina de plomo.
—Caducidad. liabiAudose heche•
gestioa alguna n 11,4 . o I arm d i, 4841
p ir D. Anea' Bonilla, vecino de'
esta ciudad, resp oto ia la ruina de.
plome «Nuestra Sra, de los Dolores
( a ) lt Capitana» sita en la en wed -
da por la huerta del Abad, terralen
de Meetoro, y lindando al N. con.cabezadas dl corro dpl Abad.;::1Lreon'
regajo que baja fi .. la citada huella
del Abad y vereda que viene 'a la
Chaparrera, por M. con e1 tUscensnd e citado rega i u, y por P. MI ha idiO3
que caen al lado de Arenn , illo;la cual
ha sido denunciada por D. Juan Manuel
del Villar, sin consignar el depósito
oportuno, he acordado por decretos de
9 de Diciembre próximo pasado y de
este dia y con sujecion á lo que previene
la disposicion 4.* de la Real Orden de
8 da Marzo de 1852, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de
los derechos que par el mismo pue-
dan haberse adquirido asi como los
del denunciante.

Lo que se anuncia al público
para ge neral inteligencia.

Córdoba 19 de Abril do 1858.—
El Gobernador, Agustín Gomez In-
guanzo.

el dulce nnnbre de María.—
Mina de plonio.Carlueidad.---allo
biéndose hecho geetion alguna desde
el año de 1842 por la sociedad la fra-
ternidad, 	 respecto ä la mina de
plomo «El Dulce nombre de Mario»
sita en la Cañada del hornillo térmi-
no de Montero y lindando á , L. con
collado de las Herrerías al camino
Real de Herradura, M. con la fal-
da de cerro Retamoso, P. con la lla-
nura de la Cañada, y N. con el cer-
ro, la cual ha sido denunciada por
D. José Ballesteros sin consignar' 'el
depósito oportuno, he acordado por
decretos de 9 de Diciembre procsi-
simo pasado y de este dia, y con
sujecion ä lo que 'previene la dis-
posicion 4. « de la Real klen de
8 de Marzo de 1852, anular to-
do lo actuado' declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido,
así como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.
Gobernador, Agustitetomez In-

guata°.

La Doloreitase-LMina de pto.
mo.—Caducidad.—No habiéndose he-

1
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elo gestion alguna desde el ario 1843
por 0. Juan Muñoz, Nocino de Madrid
respecto ä la mina de plomo «La Dolor-
citas,» sita en los baldíos de Tra-
sierra, término de esta Ciudad, y lin-
dando ä S. con la Alotuliguilla, al
M. D. con la mina la Corona, y 4
I. N. con el Bio Guadiato,. le cual
ha , sido dentinciada por D. Ramon
Cabello, hoy sociedad fusion con el
nombre de D." Petronila, he acor-
dado . por decretos • -de 6 de Febrero
próxima pasado, y con sujeeion ä lo
que previene la disposicion 4 • a de la
Real &den de 8 de Marzo de 4852,
anular todo lo actuado, declarando la
eaduzidad de los derechos que por
los mismos puedan habarse adqui-
rido, reservando prioridad al denun-
ciante.

- Lp que se anuncia al público
para 	 ene ral intelia

lD
e ncia.

Córdoba 2.6 deJunio do 1858. —
Ei Gobernador; A8ustiu GoLuez lu-
guanzo.

a La Ley.Mina de cobre.---=Ca-
ducidad.—No 	 habiéndose 	 hecho
'sae tion alguna desde el año de 4813:

por Doña Agustina de las Mesas y"
compañía, vecina de esta Ciudad,
respecto ä la mina do cobre «La
Ley» sita en la hacienda de la Al-
hondigailla, término esta Ciudad y
lindando al N. con arroyo de D. Lu-
ca, a NI, vereda que va al Bejara-
no, ä l', con los Valdiguelos,y L.
con la Mina nombrada « Rasurrec-
don, la cual ha . sido denunciada por
D llaman Cabello, hoy Sociedad
Fusion. bajo el nombre de Teodoredo
.he acordado por decreto de éste dia y,
con sujecion ä lo que previene
la
con,
	 de la Real ór-

den de 8 de Marzo „dé 1 852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el,
mismo puedan haberse adquirido, re-.
servando .prioridad al denunciapte.

Ldaque so anuncia al :piíblico
para general inteligencia.

Córdoba 26 do Junio de 1858.
Gobernador, Agastin,Gornez In-

guano.

nO

Porsiacaco.-,Mina, de .cohre.
—.Caducidad..No habiéndose lee,
cho g,estion alguna desde . : g1 da de
18-113; por Don José de Moras; vorki=,
no ds esta ciudad, respecto á la mi-
na de cobre «Porsiacasoa sita en el
Chaparral de Mendaz, término de
esta ciudad, y lindando ä .1. con la
mina Fuensanta ä L. con no, corra-
lillo de Colmenas, ä M. canla mi-
na nombrada la Incognita ya-át,P. coa
la vereda que vä ä la mina Capita.:
na; la cual ha sido denunciada poi:
Don Manuel Fernandez Bravo, hoy
Sociedad frisio°, con el nombre de
Ceres, he acordado por decreto de
9 de Febrero próximo pasada y can
sujeciou a lo quo previene la dis-
posicioo 4 a de la Real órden
de 8 de Marzo .de 1832, antal„
lar todo lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido, asi como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 do Junio Cíe 1858.
—El Gobernador, Agustiu Golnez.iaa
auanz seea 	 o.

La Sola.—Mina de cobre.—
Caducidad. --No habiendose hecho •
gestion alguna desde el aña de 1812
por D. José Vazquez de la Torre, ve-.
ci no - de esta Ciudad, respecto la;
mina de cobre «La Sola» sita en laL
haza de Trugillos, término (le esta
Ciudad, y lindando ä O. y N. coa
el lagar del Rosal de S. Rafael y
de la Alegria, Occidente ceta la tier-
ra llamada de Parrillas, y por 111.;..
con tierras del dicho Rosal, la cual
ßa sido denunciada per D, Manad
fernandez Bravo, hoy Sociedad Fa-
sien, bajw, ,e1 nombre de «Marte»
he acordado por decreto de 9 de ' Febve-
ro próximo pasado y con sujecion ä lo
que previene la dispnsiciau 4• 8 da la
Real órden de 8 de Marzo de 1852,
anular todo lo. actuado, declarando
la caducidad de los derechos que por
el mismo. puedan haberse adquirido,
as i como los del denunciante.

Lo que se anuncia al pública
para general inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de 1858,
=arEl Goberoador, Agustin Goinez In-
auanzo. • ea;9;

ni

et/
La Infalible.—Mina de cobre-a,

ae7Ca(iucidad.—No habiéndose hecho
gesiion alguna desde el año de 1842
por I). Leonardo de Arias, vecino de
esta Capital, respecto ä l a;! mina de
Obre . «La Infalible» . sita ea Jaba-
rej alto, término 	 de esta ciudad,,

lindando ä S. con el lagar del
Hornillo, al N. con baldíos de 'fra-
sierra y ä P. con la huerta Mallorcaa
la cual ba sidra denunciada„ por Dort,
itamon Cabello, hoy Sociedad fusion,
bajo el notabi e de Don Bermudo 1.0
el Diacono,. he acordado • por decreto
k9 de Febrero próximo pasado y coi>

sajeeion a lo que previene la disposicion
4. ft 'tela Real Orden de 8 de Marzo do
1852 ., anular todo lo actuado, decla-
rauäO la caducidad (le los derechos qua
por el • mismo puedan haberse adqui-
rido, oi como los del (1,1-iunciante.

Lo que se anuncia al • público
para ,aaeneral inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de 1858,.
=El Goberuador, Agustín Gomez Id-,
guano. 	 •

Lo que 5 e anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 26 (le Junio de 1858.
...E1 Gobernador, Ågustiu Gomez

acr u rizo.

Sta. Ana.—Mina dc cobre-.—Ca-
ducidad.:=No habiéndase hecho ges"
tion alguna desde el año de- 4843
por D. Gregorio Villarreal y 1). Fe-
lipe Muñoz . de Villarreal, vecinos de
Córdoba; réspede ä la mina de cobre
« Sta . Ana,» sita • en los Arenales,
término de esta Ciudad, y lindando ä
S. con razo del Corro, ä 31. D. con
cerro de .Pedrn. Lop,z, al N. con los
Rios de Guadäriiiño y ä con ar-
royo Carbonero, la cual ha sido de-
nunciada por D. Antonio Pineda
Polo ho y sociedad fusion bajo el mis-
mo nombre, he acordado por decre-
to, del O procsialo pasado y con su-
jecion á la que previene la disposi-
don 4 a de la Real órden . de 8 de
Marzo de 1832, anulartodo lo actuado,
declarando ia caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, reservando prio-
ridad al denunciante.

LO que se anuncia: al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de 1858.
=El Gobernador, Agustiu Goinez
Inguanzo.

Juzgado de primera instancia
de Lotarosan.

. •rlç
; Licenciado b. kan Lopez del Cas-

Hile, Caballero de la Real órden Ame-
ricana de Isabel la Católica, Auditor
honorario de Marina y Juez de primera
instancia de esta villa y su parti-
do, etc.

A los Alcaldes Constitucionales,
Comandantes de destacamentos de
Guardia civil y domas encargados de
la vigilancia y seguridad pública do
la Provincia de Córdoba, hago sa-
ber: Que en este Juzgado instruyo
causa criminal contrae hombre des-
conocido que el dia seis del corrien-
te hurtó una jumenta de una cerca
en el,. pueblo de Madrigalejo, cuyas
señas de uno y otra se anotan al
pie; y como no haya podido ser
aprendido, ruego ä dichas autorida-
des que por cuantos medios estén ä
su alcance procuren su captura remi-
tieudolo con la jumenta en su caso
y damas que se le encuentre en su
poder.

Dado en Logrosan ä quince (lo
Junio do mil ochocientos cincuenta
y ocho.--Juan Lopez del Castillo, aas
Por mandado de S. S., A-ntonio Ruiz
dé . Arenas.

Ceca° de dos varas ómas, de edad
al parecer cincuenta años, calzones
de estezado, albarcas, pelo cano y sin

chaqueta. Lleva tina 	 . 'dos mantas
sobre la jumenta.

Señas de la \Jumenta.

Pelo rucio, cerrada, pobre de co-
la, desherrada y Muy sorda.-.-

,

ANUNCIOS ... H4J/gt.
eä2=iegemew

JI
vEra A.

La de un Claamtvant (carril:je
l'aneé.) en buen uso; la persena qua
desee adquirirlo podrá avistarse con
D. Pedro Naval, quien está autori-
zado para su enagenacioe..aa

ARRENDAIIENTO.

Desde el dia se arrienda la Ca-
sa número 21 en la calleja del Na-
cimiento, parroquia de Santiago. La •

persona ä quien acomode,' puede tra •
tar de su ajuste en la Secretaría
del Sr. Marqués de "Villeseso , Pla-
zuela de D. Gomez, núm. 3.

AMILLARAIVIENTOS.
.a=

Los Secretarios ' de los Ayunta-
mientos que quieran encomendar este
trabajo ä una persona inteligente que
se ofrece ä hacerlos por una 'médica
retribucion pueden dirijirse ä i. Jo-
sé Trasobares, habitante calle de la
Encarnacion AguStina núm. 9 de es-
ta Ciudad, quien dará razoti.

Se venden en la alameda de la
Vega de Armijo, á media legua de
Villa del Rita para cortarlos en la
menguante del próximo mes de Agasa
to, 88 álamos blancos, y 4,6,aegyei
de diferentes tamaños, los eds ai".0

hallan ya señalados.
hecer mejora fi su . precio que es el de
6.000 rs., se admitI -An sus proposi-
ciones por D. Pedro Molina,.en Córe
doba, calle del Re16 núm.
la Vega de Armijo, por su Akaiao

Rafael YiVSs.. 	 `).

at,

La perpetua.—Mina de cobre..
Caducidad.—No habiéndose hecho gas-

' tion alguna desde el año de 1142 por D.
José Cabezas y Fuentes veciuo de
esta Ciudad, respecto a la mina de
cobre «La Perpetua,» Sita ea Sabo-
riego el alto, término de esta Ciudad,
y lindando ä M. D. con la mina San
Leonaado, S. con lagar del Ramilla,
al N. con Vallas de Trasierra, y ä
I'. con la Huerta de Mallorca; la cual
ha sido deouriciada por D. Ramon
Cabello, hoy sociedad fasion, bajo el
nombre de 0- Alonso 2.° el casto,
he acordado por decreto de , 8 de
Febrero procsimo pasarlo y ene su-
jecion rk lo que previene la disposi-
cirio 4.' de la Real órden (.16 8 de
Marzo de 1852, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, reservaadadirioril

I
dad al denunciante.

	 men le±wej

CORDORA.1858,

Imprenta y Litografin de D. F. G.
Tena, calle de la Librería núm. 4.°

arroro:..
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